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S U S C R I P C I O N E S  

. . . . . . . . . . . . .  Mensual ............... $ 9,oo Semestral $ 30,00 
................ Trimestral ............ $ 15,OO Anual $ 50,OO 

En toda publicación que no sea d:: composición corrida, se percibiran los centímetros 
r~filizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 (vein- 
te) palabras por centímetro. 

Por la publicación de los Ba,jances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,,00). 

Todo aviso por un colo día y de composición corrida, será d e  diez centavos ($ 0,10i) por 
paIabra. 

El piecia mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los aviscs de fornia alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

clellto. 
Los contrztos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por oada 
línea ocupada y por foja de 50 ('cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En  todo 
sviso o .&dicto para el .cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
da línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día nlínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los ,remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Spciedades Anbnimas, se 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,00) por cintíinetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMlNO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces regi- 
rá la siguiente tarifa: 

- - 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200   al abras 10 Día's 20 Días 30 Dlas 

Suc~esorios .......................... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Posesión Veinteñal y Deslinde ...... $ 30,00 90 cm. 60,00 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de lnmuebles y Automotores . $ 30.00 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,00 60 cm. 40,00 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas .................. $ 30,00 120 'cm. 
Contratos y Estat. Soc. ............. $ 0,20 (b pasabra) 
Otros E. Judic. y Avisos ........... $ 20,00 90 cm. 40,00 120 cm. 80.00 180 cm. 

S U M A R I O  

DECRETOS Pág. No 

M. de Gobierno No 2584 del 19-12-74- Desígnase con carácter de suplente a persoilal 
. . . . .  en la Esc. Nocturna República de la India 1459 

" 2588 " " - Desígnase en la Escuela de Comercio Hipólito 
Yrigoyen a la señora María Gracia Cáceres de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Barrionuevo 1470 
" 2589 " ' - Desígnase interinamente a la señora Nelly An- 

tonia Castro de la Paz de Singh, en la Escuela 
. . . . . . . . .  de Manualidades de General Güemes 1470 
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M de Gobierno No 2590 del 19-12-73 . Desígnase interinamente a la señora María L . 

Ferrcyra dc Yaslle, en el Profesorado de Jardín 
de Infantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1470 

" 2591 " " . Desígnase interinamente a personal en la Escue- 
la de Comercio de Embarcación 1-470 ............. 

" 2592 " " -Desígnase en la Escuela de Comercio de Chi- 
coana a la señorita María Ester Raposo 1471 ....... 

" 2593 " " . Desígnase a la señora Fani Azucena Ceballos 
de Marín cn cl Profesorado de Jardín de Infantes 1472 

" 2594 " " . Desígnase interinamente al señor Hugo Mario 
Zunino en la Escuela de Comercio de Chicoana 1472 

" 2595 " " . Desígnase con carácter de suplente al señor Fer- 
nando Alfredo Ochoa en la Escuela de Comercio 
Alejandro Aguado, de Tartagal 1472 . . . . . . . . . . . . . .  

" 2596 " " -Pónese en posesión del mando gubernativo de 
la Provincia al señor Vicepresidente lo del H . 
Cenado, don Juan E Jorge Royo 1473 ........... . 

" 2597 " " . Desígnase interventor de la municipalidad de La 
Viña al señor Pacico Orellana García 1473 . . . . . . . .  

FDTCTbaS DE MINAS 

No 17437 . ~ l a n c a  Dolores Saucedo de San Juan ................................. 1473 
N? 17361 .. Edmundo San Juan .................................................. 1473 
N? 17360 - Olga S . de Orgaz .................................................. 1473 
No 17359 - René Orgaz ...................................................... 1474 
No 17358 - René Orgaz ....................................................... 1474 
No 17357 - Rene Orgaz ....................................................... 1474 
No 17356 - Humberto Carlos Sanjuán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-. 1474 .......... 
No 17355 .. Rumberto Carlos Saniuán .................... '. ....................... 1474 
No 17354 - Humberto Carlos Sanjuán ............................................ 1474 
N? 17353 - Hnmberto Carlos Sanjuán ............................................ 1475 
I\íO 17352 - Humberto Carlos Sanjuán ............ : ................................ 1475 
N<' 17351 - Bumberto Carlos Sanjuán ............................................ 1475 

............................................ No 17350 - Humberto Carlos Sanjuán 14'75 

LTCYTAGPON PUBLICA 

No 17-135 . Escuela Hogar NQ 7 . Carlos Guido Spano ............................ 1475 
No 17465 . Subsecretaría de Salud Pública de la Nación . Lic . No 2/74 ................. 1475 
N? 17450 . Y.P.F. Lic . N? 798 ................................................... 1475 
N? 17449 - Y.P.F. Lic . N? 60/10/74 ............................................. 1475 
No 17448 - Y.P.F. Lic . N? 60/9/74 .............................................. 1475 
No 17447 . Y.P.F. Lic . No 60/8/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1475 
No 17446 - Y.P.F. Lic . No 60/7/74 ............................................. 1477 
No 17445 . Y.P.F. Lic . No 60/6/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.477 
No 17444 - Y.P.F. Lic . No 60/5/74 .............................................. 1.477 
No 17443 - Y.P.F. Lic . N? 60/4/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1477 
N? 17442 - Y.P.F. Lic . No 60/3/74 .............................................. ,477 
N9 17406 - Direc . d'e Vialidad de Salta . Lic . N? 1/74 .............................. 1478 
N C. 17405 - Direc . de Vialidad de Salta . Lic . No 2/74 ............................. 1478 

No 17460 . Carrnelo Migliorino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  % 1478 
T\TV 17439 . Genaro Aijoiia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1478 
N? 17421 . Ricardo Joaquín Durand Guasch ..................................... 1478 - N'? 17404 . Manuel José Pascua1 Berruezo ....................................... 1479 
?*J" i7384 . Juan Collado Nuñez e hijos S.A. ...................................... 1479 

No 17466 . Miguel Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . .  1479 
. ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 17464 Luis Pome GonzáIez 1479 

No 17457 . Pedro o Pedro Pablo Lamas .......................................... 1479 
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No 17425 . Silvera Angel Julio .................................................. 1480 
N? 17426 . Cresenciano Salva . . . . . . . . .  '. .......................................... 1480 
N? 17427 . María Martha Ranea ................................................ 1480 
No 17432 . Mamaní Gregona Díaz de y Mainaní Juan Pío ......................... 1480 
NQ 17433 . h a n d í a  Benjamín : ................................................... 1480 
N? 17418 . Florentino Elvira . ; ..... ' . , ... '. ..................................... 1480 
N? 17410 - VeIia Mora Poma . Roca de Robledo ................................... 1480 
N? 17399 - Napoleón Orquera ...................................................... 1480 
No . 17,390 - Carlos Osvaldo Genta ............................. '. ................. 1480 
N? 17389 - Esteban Samardzic ................................................. 1480 
No 17388 - Josefina Capobianco de 'Viñuales ..................................... 2481 
N? 17387 - Marcos Vranjes ..>................................................. 1481 

. . . . . . . . .  ........................................... No 17385 - Pascua1 Osan :. 1481 
N? 17378 - (Gumersindo Fumano ' ............................................... 1481 
N? 17377 - María Luisa Núúez d e  Rdrígiiez ..................................... 1481 

........................................ No 17376 - Sueldo Blanca BarGónuevo d e  1481 
N? 17375 - Iluap J o s  Retáinbiay ' . .'. . . . . ........ .i ... '. ............................ 1481 

.......................................... N? 17-373 - Tránsito Adet de Villarroel 1481 ............................. No 17348 - Alfredo Llajra ....................... 1íI81 .............................................. . No 17347 - Zambrano Ramón Rosa 1481 

REMATE JUDICIAL 

X'q 17490 . Por Mario J . Ruiz de los Llanos . Juicio: Aridina de Desarrollo S . A . vs . Ga- 
llegos Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 17484 - Por Raúl Racioppi . Juicio: San José S.A. vs . Calisaya Gregorio ............ 
. N? 17483 - Por Julio C . Heriera . Juicio: Portal Julio Armando vs Ruben Luis . . . . . . . . .  

No 17482 - Por Julio C . IIerrera . Juicio: Galera Ortega Francisco vs . Guanca F . Jesús . . 
. . . . . .  N? 17481 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Permanente S.A. vs López Mónico y otros 

No 17480 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: M.S. S.R.L. vs . Valdez Nélida del Valle y otros . . 
. ............... N? 17479 - Por Erncsto V . Solá . Juicio: Alesanco S.A. vs Pablo Trinca 

. ............. NO 17477 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Miguel A Medina y César Pérez 
N? 17475 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Sucesorio de  La Padula Angel Rafael . . . . . . . . . . .  

..... . N? 17454 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Cervera Hugo vs Escudero Luis Gerardo 
. ............. . No 17436 - Por Raíil Bacioppi Juicio: Co~iceiro Golpe José vs Nici José 

No 17398 - Por Einesto V . Solá, Juicio: Guantay Anacleto y otros vs . Ian Hamilton Stra- 
chan y Jeremy Roch Gimson ......................................... 

N? 17395 - Por Raúl Racioppi . Juicio: Néstor Michel David vs . José Apolinario Cardozo . 
N? 17393 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Gil Cuartero Emilio vs: Suc . De Jose Ignacio 

Mancilla ........................................................ 
N? 17379 - Por Raúl Racioppi . Juicio: Krilov Antonio vs . Castro Elsa del Carmen Ba- 

7an de ............................................................ 
No 17362 - Por Julio Césai Herrera . Juicio: Silvera Alberto vs . Reynoso R . Antonio . 
POSESPON VELNTERAL 

No 17367 - Moya Jacovo Lugardo y otro ......................................... 
No 17345 - Félix Ruiz Figiieroa ................................................. 
CXTACPON A JUICIO 

N9 17423 - Felipe Victoriano Juárez ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 17440 - Arnedo Celia 

N? 17383 - José Rodríguez Bautista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .................. 
No 17382 - Miguel Angel Avellaneda ............................................ 
CONCURSO PREVENTFVB 

. . No 17455 Tonda Hnos S.A.C.I.F.A. ............................................ 1485 

Secci6n COMERCIAL 
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

N? 17424 Panadería Premier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1485 
N? 17419 . Néstor Waldo Robledo ........................................:...... 1485 
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S e c ~ ó n  AVISOS 

N? 17492 - Cliib Banco de Préstamos y A. Social. Para el día 26-4-74 ................ 
. .  ......................... .... N? 17491 - Peña Espnñola. Para el día 28-4-74 , 2 . .  

No 17489 - Círculo Argentino de Embarcación. Para el día 28-4-74 .................. 
................................. N? 17488 - H.1.R .P.A.C. E .  Para el día 30-4-74 . , 

................. N? 17487 - Banco Regional del Norte Argentino. Para el día 30-4-74 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 17486 - Club Atlético Rivadavia. Para el día 21-4-74 

.............. N?, 17478 - Sindicato Obrero de1 Azúcar San Isidro. Para el día 5-5-74 :. 
.......................... N? 17473 - Asociación Viajante de Salta. Para el día 5-5-74 

....................................... N? 17463 - Riosal S.A. Para el día 30-4-74 ................ N? 17462 - Liga de Fútbol del Valle de Lerma. Para el día 20-4-74 
................ N? 17458 - Radiodifusora General Güemes S. A. Para el día 30-4-74 

N? 17456 - Los Parrales S. A. Para el día 30-4-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 17441 - Asociación Mutual del Personal de la Cía. Juan Minetti e Hijos Ltda. S. A. 

Para el día 19-4-74 ................................................. 

Seeei6n ADMINISTRATIVA 

Salta, 19 de diciembre de 1973. 
DECRETO No 2587 

\ 

Ministerio de Gobierno 
~ x ~ e d i e n t e ' ~  NQ 41-8644, 

VISTO la nota No 49 de fecha 27 de junio 
del año 1973, elevada por la Dirección de la 
Escuela Nocturna de Orientación Cultural y Téc- 
nica "Repíiblica de la India", mediante la cu.il 
adjunta planillas proponiendo la desSgnación de 
personal docente con la consignación de los da- 
tos en ellas requeridos; 

Por ello; atento a lo informado por el Super- 
visor Técnico de la Dirección General de Ense- 
ñanza Media, Técnica y Superior a fojas 9, a 
lo aconsejado por la citada Dirección y a lo SO- 
licitado por la Secretaría de Estado de Educa- 
ción y Cultura a fojas 10 de estos obrados, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo l o  - Desígnase con carácter de su- 
plente en la Escuela Nocturna de Orientación 
Cultural y Técnica "RepGblica de la India", de 
esta ciudad, al personal docente que seguidamente 
se detalla en los cursos y cátedras que en cada 
caso se especifican y a partir de las fechas que 
se indican: 

Silvia Ecther Miravela, cIase 1950, M. 1. No 
6.535.341, maestra de tejido y encaje. Tejido a 
mano: ler. año, única división, turno noche, con 
seis (6) horas semanales, a partir del 21-V-73 y 
mientras dure la licencia con encuadre legal en 
el artículo 12 del decreto 4998172, concedida a 
la profesora, señora Virginia Medina de Gon- 
zález. 

Sarah Lía Morán de Julio, clase 1929, M. 1. 

N9 8.976.569, maestra de corte y confección. 
Corte y Confección: ler. año, única división y 
2o año, única división, turno noche, con seis (6) 
horas semanales y en 3er. año, única división, 
turno noche, con tres (3) horas semanales, a 
partir del 14-V-73, y mientras dure la licencia 
con encuadre legal en el artículo 18 del decre- 
to 4998172, concedida a la señora Angela Man- 
cilla de Flores. 

Susana Petrón de Battaglia, clase 1933, M. 1. 
No 3.205.708, profesora de dibujo y pintura. Di- 
bujo artístico: 20 año, única división, turno no- 
che, con tres (3) horas semanales, a partir del 
7-VI-73; Dibujo Publicitario: ler. año, única di- 
visión, con seis (6) horas semanales, turno no- 
che, a partir del 7-VI-73 y mientras dure la 
licencia con encuadre legal en el artículo 18 
del decreto 4998/72, concedida a la señora Ali- 
cia Ofredi de Velázquez. 

Graciela Nmmí Castro, clase 1940, M. 1. 
N? 3.930.667, maestra de tejido y encaje. Teji- 
do a Mano: ler. año, única división, turno no- 
che, con seis (6) horas semanales y en 2do. añ6, 
única división, turno noche, con tres (3) horas 
semanales, a partir del lo-VI-73 y mientras du- 
re la licencia con encuadre legal en el artículo 
35 del decreto 4998/72, concedida a la señora 
Luciana Rodríguez de López. 

Art. 20 - El presente decreto será rdrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno y firma- 
do por el señor Secretario de Estado de Edu- 
cación y Cultura. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

R A G O N E  
Pfister . Frfas 

Jorge 








































